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efectos económicos la liquidación de haberes desde la referida
fecha hasta la incorporación del funcionario se realizará previo
descuento de las cantidades que hubiese percibido como exce
dente forzoso en el mismo periodo de tiempo.

Art. 11. Los funcionarios que tomen parte en el concurso
convacado por la presente Orden ostentarán en su nuevo des
tine la misma condición como funcionario en propiedad, o in
terinos o como contratados, con que hubiesen venido sirviendo
su puesto en la Administración Local de 1fn!.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dio.r,; guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 20 de marzo de 1970

:oDn Francisco ROBas Torres, por no tener titulo de Bachiller
Superior o equivalente y por presentadón de f,U instancia fuera
de plazo.

Contra la presente ResoJucion podran lo~ mt:eresadoH inter
poner, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
de su publícación en el «Boletín Oficial del Esta,dm), la recla
mación prevista en 1'1 ~-lTth~u]o 1:11 d'e 1::1 Ley de Procedimient.o
AdminIstrativo.

Almeria, 20 de marzo de 197iJ.-El Pre<i.uente. AntoniQ Mo
reno Ma'l'tin.---1.731-A.

GARICANQ

Ilmo. Sr. Director general de Administración LocaL

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLU'CION de la Junta del PI/CIto de Santanda
por la que se anuncia concnrso-oposidón para C1lbrt!'
Imu plaza de Ordenanza.

Por acuerdo de esta Junta y debidameuL€ amorizada por la
Dirección Q!eneral de la Función Pública con fecha 16 de marzo
de 1970. se convoca concurso-oposición para cubrir una plaza de
Ordenanza en la plantilla del personal Subalterno de esta Junta,
encuadrada en el Estatuto Reglamentwrío del Personal. de JUll
tas de Puertos de 23 de julio de 1953, de confonnidad con el
Reglamento C~lleral para Ingreso f'n la Administración Públka
de fecha 27 de junio d{~ 196ft

RESOLUC/ON de la Junta del Puerto de Almerta
por la que se transcribe relación provisional de aspi
ranfe3 admitidos 11 excluidos a la oposición para
cubrir dos 'Plaza..~ de Celadores Guardamuelles.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
la opOsición para cubrir d.os plazas de Celad.ores Quardamuell~,

anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» número 17, ere- 20 de
enero de 1970:

Admitido!

D. Antonio Fernández Muyor.
D. Jesús del Aguila Martin.
D. Antonio Estrada Román.
D. Antonio Martin Escoz.
D. Fernando Mañas F'ernández.
D. Juan José Ram1rez Sánchez.

Excluído

Don Ramón Rodriguez Martínez, por no tener cmnplido el
:,-;erVlcío militar en la fecha en que terminó el plazo para pre
¡..:ell tar solicitudes.

Contra la presente ResolLtción podrán los interesados ínter
¡:¡únl2'r, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado>}, la recl~

rnact6n prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Almeria, 20 de m&~ de 1970.-1.:1 Presidente, Antonio M01'pno
Martin.-l.732~A.

RESOLUC¡ON tU la Junta del Puerto de Almería
por la que Be transcribe relación provisional de aspi
mntes admitidos 1I excluido.., a la oposición para
cubrir tres mazas de Otictales segu.ndos adminis-
t-rativos. .

Relación provisi.onal de aspirantes admitidos y excluidos a la
oposición para cubrir tres plazas de Oficiales segundos admi
ni¡;tTatívos, anunclada en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 8, de 9 de enero de 1970

Admitidos

D! Antonia Granados GOmez.
D. Antonio Pernández Ramón.
D. Antonio .Tudela Diaz.
D. Diego Terres Maturana.
D. José Belmonte Salvador.
D.~ Maria Dolores Jitnénez Ros.
n: María del Carmen Ramirez Nieto.
D. Eduardo Barrios González.
D. Ernesto Sánchez León.
D. Joaquln SOcias dei Barco.
D. Antonio Franco Sánchez.
D. En'1'ique Amarós Garc1a.
D. Diego Sáez MoUna
D.~ María Dolores Galindo Gonzá..l{"z.
D. Gabriel Morales Garc1a.

ExClUido$

Don Manuel Carmona Morales, por no tener titulo de :8achl·
Her supetlor o eqUivalente.

l. N aRMAS GRNER\LFS

1.1. Número de pW:::IlS

Se (~onVoca una plaza de Onlenan2:;:t.,

1.1.1. Carat'1f'r'ishcas de la pta.::a

al De orden reglamentario.-Dícll8. plazt~ ~'sUt encuadrada
en el F.statuto Reglan'1entarlo d'el Persomtl de ,1lmtas de Puertos
de 23 de julio de 1953.

b) De orden retributivo.-Los emolmnentos a percibir corre;
ponden a los señalados en el citado Estatuto Reglamentario de
Personal de Juntas de Puertos, aprobado.~ por Orden del Con·
seJo de Mnistros de 2'1 de enero rle 19m,

1.2. Sistema selectn'o

La selección de aspirante:; se realizara mediante el slstema
de concurso oposición, con alTeglo ti, las pruebas indi.cadas en
el articulo 70 y siguientes del Estatuto Reglamentario del Per
sonal de .funta.s de Puertos,

2. REQUISITOS DE LO~; CANnIDATOS

Para ser admitidos a ltl. práctica de las pruebas &electivas
seT:t necesario rí'unir In:, :,i~nientes requisHm.

::!.l. Cipllpraln

a) Ser español.
bl Tener cumplidos ve~nU(¡n [tüos y no exce<.h--:r de cuarenta.
el Saber leer y escribir correctamente y hacer con facilidad

cualquier operación de &uma, resta, multiplicación y división
de número~ enteros y decimales.

d.i CareoeT de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
n No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallar,'Jf:
inhabilitado para ('1 ejercicio de funciones püblicas.

El Tribunal podri solicitar los antecedentes n€cesarios que le
permitan tener un pleno conocimiento de una conducta int.a
chable de 1m:. aspirantes.

2.2. De orden personal

Se considerará mérito preferente ei pertenecer a la plantilla
de esta Junta en l.:ualqulera de sus categorías. desempefiandO
plaza en propiedad.

::U. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debeTán
en su solidtud hacer constar 10 siguiente:

a) Manifestar los aspirantet. que ,eúnen todOR los requisitos
exigidos por la convocatoria.

lJ) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cionai y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requiSitos exigido."
en la misma.

3.1. Organos a quien se (Ziriqe

Las solicitudes se dirigirán al ilustristrno se"Üor Presidente
de 1" Junta del :Pue<to de Santander.


